
 

 
 
 

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 
   

DECIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

                      (Sesión mixta. Presencial-Remota) 
 

REALIZADA EL 04 DE AGOSTO 

              

                             
CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 

 
 
 
 

PROVINCIA DE CATAMARCA 
 

AÑO  2021 
 
 

DIRECCIÓN  DE TAQUÍGRAFOS 
 
 
 

 



11ª Sesión Ordinaria (Sesión mixta. Presencial-Remota)           Miércoles 04 de Agosto de 2021 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 1 
 

 
Presidencia de su Titular: 

 
Dra. GUERRERO GARCÍA, María Cecilia 

 
 
 

Secretaría Parlamentaria: 
 

Dr. PERALTA, Gabriel Fernando 
 
 
 

Subsecretaría Parlamentaria: 
 

Srta. CORDERO VARELA, Paula 

 
 
 
 
Señores Diputados presentes: 
 
AREDES, Ricardo Ramón LOBO VERGARA, Luis María 
ÁVILA, Hugo Daniel MARENCO, Guillermo Ramón 
BARROS, César Augusto MERCADO, Verónica Elizabeth 
BRIZUELA Analía Elizabeth MOLINA, Manuel Isauro 
CESARINI, Enrique Luis MONTI, Francisco Manuel 
CORPACCI, Hugo Alejandro MURÚA PALACIOS, Marcelo Adrián 
FERNÁNDEZ, Juana Elizabeth PÁEZ, Alberto Alejandro 
FIGUEROA, Diego Martin PONS BAZÁN, María Alejandra 
HERRERA, Natalia Vanessa ZALAZAR, Mónica Olga 
HERRERA, Rubén Antonio ZAVALETA, Armando Felipe 
 
 
 
 
Señores Diputados que ingresan al recinto después de iniciada la sesión:  
 
ANDERSCH, Jorge Rubén MARSILLI, Carlos Antonio 
ANDRADA, Marina Laura MORENO, María Jimena 
DENETT, Juan José NÓBLEGA, Marisa Judith 
DÍAZ, Adriana Eloísa PONFERRADA, María Natalia 
FEDELI, Noelia Paola PUENTE DIAMANTE, Tiago Ignacio 
FIGUEROA CASTELLANOS, Ramón Adolfo ROJAS, Ramón Juan Carlos 
LAVATELLI, Luis Daniel SASETA, Natalia Elizabeth 
 
 
 
Señores Diputados con licencia: 
 
 
 
CONTRERAS, Genaro Armando LUNA, Víctor Hugo 
GAMBARELLA, Martha Cynthia Natalia SORIA, Natalia Andrea 
LÓPEZ RODRÍGUEZ, Armando Marcelo SOSA, José Antonio 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



11ª Sesión Ordinaria (Sesión mixta. Presencial-Remota)           Miércoles 04 de Agosto de 2021 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 2 
 

Dice la: 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Buenos días señoras diputadas, señores diputados. Se les 
ruega encender sus cámaras para poder contabilizar el quórum legal.  

Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 21 diputados presentes, tenemos quórum señora 
Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Con quórum legal reglamentario y siendo la hora 09:17 
minutos se da inicio a la Décima Primera Sesión Ordinaria del período número 132.  

Se invita a los diputados Augusto Barros y Marcelo Murúa a izar los Pabellones 
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 3° del plan de labor: Lectura de la Versión 
Taquigráfica de la  Décima Sesión Ordinaria celebrada el 7 de julio del corriente año.   
 
SR. DIPUTADO MURÚA.-  Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.-  Gracias Presidenta. Es a los fines de mocionar que se omita la 
lectura de la Versión Taquigráfica y se proceda a su aprobación.  Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 A consideración del Cuerpo la moción formulada por el diputado Marcelo Murúa. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Punto 4º del Plan de Labor: Asuntos Entrados:  
 
 

L I C E N C I A S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tienen la palabra los señores diputados. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.-  Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es a los fines de solicitar licencia para todos 
aquellos diputados que al finalizar esta sesión no hayan acreditado su asistencia de la manera 
que está establecida. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 

A consideración del Cuerpo los pedidos de licencia formulados. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ a través del 

chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADAS- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Pasamos al punto: 
 

 

C O M U N I C A C I O N E S 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Decreto Acuerdo Nº 1180 sobre financiamiento de Gastos de 
Personal de las Jurisdicciones y Entidades del  sector público provincial no financiero y Servicio 
de la deuda, los recurso provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, 
Impuestos sobre Ingresos Brutos e Impuestos de Sellos. 
 Firmado: Lic. Raúl Jalil -Gobernador de Catamarca- y acompañan con su firma los 
señores Ministros. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota dirigida a la diputada Paola Fedeli, solicitando se arbitren los 
medios para el tratamiento del proyecto de Ley que crea la Caja Complementaria 
Interprofesional de la Provincia de Catamarca.  

Firmado: Lic. Marcela Chávez -Presidente Colegio de Terapistas Ocupacionales de 
Catamarca; Ing. Mario José Solorza -Presidente Centro de Ingenieros-;  Dra. María Cecilia 
Varela -Presidente Colegio de Odontólogos- y acompañan con sus firmas los Presidentes de 
los distintos colegios profesionales. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota referida al Expte. ”D” -20.735/2018. Redeterminación  
definitiva de precios. Obra: “Reparación de Instalación eléctrica y cubierta en Escuela Nº 3 
Jorge Newbery - Dpto Capital- Provincia de Catamarca”. 
 Firmado: Ing. Civil René Edmundo Aragón -Director Provincial de Obras por Contratos. 
Secretaría de Control y Gestión. Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles-. 
  Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota referida al Expte. ”E” 16.524/2018. Redeterminación  
definitiva de precios. Obra: “Ampliación y Refacción de aulas en Escuela Nacional Normal 
Superior Nº 15 de Tinogasta- Dpto. Tinogasta - Provincia de Catamarca”. 
 Firmado: Ing. Civil René Edmundo Aragón –Director Provincial de Obras por Contratos. 
Secretaría de Control y Gestión. Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles-. 
  Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota referida al Expte. ”E” 16.525/2018. Redeterminación  
definitiva de precios. Obra: “Reparaciones varias y de núcleo sanitario en Escuela Nº406 Palo 
Blanco – Dpto. Tinogasta- Provincia de Catamarca”. 
 Firmado: Ing. Civil Rene Edmundo Aragón –Director provincial de Obras por contratos. 
Secretaria de control y Gestión. Ministerio de Infraestructura y Obras civiles-. 
  Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota referida al Expte.”EX”-2020-00810374-CAT-SCG#MIOC - 
Redeterminación definitiva de precios. Obra: “Veredas exteriores, parasoles y tratamiento 
superior en edificio de Av. Colón y calle General Roca – Manzana de Turismo” Dpto. Capital- 
Provincia de Catamarca”. 
 Firmado: Ing. Civil René Edmundo Aragón –Director Provincial de Obras por Contratos. 
Secretaría de Control y Gestión. Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles-. 
  Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota T.G.P. Nº 131/21. Sobre la información correspondiente a las 
Contribuciones Figurativas abonadas durante el 2º trimestre del año 2021 en virtud de lo 
establecido en el Artículo 3º de la Ley 5684, Decreto Nº 2530 “Presupuesto de Gastos y 
Recursos del Sector Público Provincial – Ejercicio Fiscal 2021.  

Firmado: C.P.N. Carla Marina Ogas – Tesorera General de la Provincia- Ministerio de 
Hacienda Pública.   

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota G.J. y D.H. Nº 072/21. Remitiendo copia de Decreto G.J. y 
D.H. Nº 1249 de fecha 1 de julio de 2021, referida a “Créase el Programa Provincial de 
Promotoras y Promotores Territoriales de Género y Diversidad – Micaela García. (Veto parcial 
a la Ley Nº 5.692. -Artículo 6º-). 

Firmado: Dra. Andrea Castellanos –Directora – Dirección Provincial Jurídico y Técnico- 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos-  

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota solicitando se arbitre los medios a su alcance, tendientes a 
apartar de su función de manera preventiva al intendente Ramón Elpidio Guaráz hasta tanto la 
Justicia investigue los dos hechos por los cuales fuera denunciado. 

Firmado: Shirli Claribel Cordero. 
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota en la que celebra la invalorable iniciativa del Poder Ejecutivo 
Provincial de remitir a la Legislatura el proyecto de Ley por el que se propicia la instauración del 
Juicio por Jurado en la provincia de Catamarca, cumpliendo con el mandato constitucional.  

Firmado: Dr. Héctor M. Granillo Fernández -Presidente Asociación Argentina de Juicio 
por Jurado-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 Pasamos al punto 5 del Plan de Labor: 
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los mismos 
a los fines de disponer su giro a las Comisiones permanentes que correspondieren. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01)  Expte. 418-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Adhiérese la provincia de Catamarca a la Ley Nacional N° 27.636 de 
Promoción del Acceso al Empleo Formal para Personas Travestis, Transexuales y 
Transgénero.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del Trabajo  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 419-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Díaz. Adhiérase la provincia de Catamarca a la Ley N° 27.636 de Promoción del 
Acceso al Empleo Formal para Personas Travestis, Transexuales y Transgénero “Diana 
Sacayán - Lohana Berkins”.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo.  
  
Secretaria Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 420-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario y Cultural a la obra literaria 
de la destacada poeta y escritora catamarqueña Hilda Angélica García.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 421-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Diego Martín Figueroa. Declárase de Interés Parlamentario la plataforma periodística 
“Catamarca en Cana”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 422-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Diego Martín Figueroa. Creación del Régimen Previsional Especial para el Personal de Salud. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 423-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Diego Martin Figueroa. Declárase de Interés Parlamentario la obra "Yo...con la Radio 
toda la vida”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 424-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por 
diputado Diego Martín Figueroa. Solicitar informe fundado al Ministerio de Salud sobre 
supuesta nómina de “Vacunados Vip”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 425-2021. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores (Senador Cordero Luis Ariel). Creación del Área Programática Nº 
15 con cobertura exclusiva sobre el territorio del departamento Ancasti. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 426-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Noelia Paola Fedeli. Declárase de Interés Parlamentario el Programa “Agricultura 
Social: del Productor a la mesa”, llevado adelante por el Ministerio de Desarrollo Social y 
Deporte y el Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 427-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Manuel Isauro Molina. Declárase de Interés Parlamentario y Cultural la muestra “50 
años en el camino de la plástica” del artista Raúl Guzmán. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 428-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Díaz. Declárase de Interés Parlamentario la identificación y rescate de los 
restos, en el Pozo de Vargas, de nuestro comprovinciano José Edgardo “Morocho” Córdoba, 
víctima del terrorismo de Estado en la provincia de Tucumán. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte. 429-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Diego Martin Figueroa. Implementación de un sistema de turnos electrónicos para pacientes 
crónicos afiliados a O.S.E.P. a través de una aplicación móvil o sitio web. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 430-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Bloque PRO. Declarar el repudio a la gestión del Presidente de la Nación Alberto Fernández 
respecto al control de la pandemia de Covid-19. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 431-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado José Antonio Sosa. Solicitar al P. E. P. que, a través del Ministerio que corresponda, 
informe sobre la situación económica del Estado provincial en el marco de la pandemia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 432-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado José Antonio Sosa. Solicitar al P. E. P., que a través de Ministerio de Salud informe 
sobre los datos de salud en el tratamiento de la pandemia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 433-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Verónica Elizabeth Mercado. Declárase Patrimonio Histórico-Cultural de la Provincia al Paraje 
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de Río Grande conocido como “El Corral de Lorenza”, ubicado al norte de Fiambalá, 
departamento Tinogasta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. 434-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Armando López Rodríguez. Créase el Régimen de Protección y Promoción Económico y Social 
de Empresas Recuperadas en el ámbito de la Provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deportes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 435-2021. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores (Senador Luis Ariel Cordero). Establecer la capacitación 
obligatoria en la temática de Derecho de las Personas con Discapacidad, para todas las 
personas que se desempeñen en la función pública en todos los niveles y jerarquías en los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 436-2021. Proyecto de Ley con Media Sanción en 
Revisión, iniciado por la Cámara de Senadores (Cámara de Diputados: diputada Verónica 
Elizabeth Mercado). Declárase como actividad esencial a la actividad física y/o deportiva en 
todo el territorio Provincial. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deportes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 437-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la Cámara de 
Senadores (Senador Cesar Augusto Ojeda). Declarar de Utilidad Pública y Sujeto a 
Expropiación un inmueble sito en la localidad de El Alto, departamento El Alto, identificado 
mediante Padrón N° 3102, a los fines de la construcción de un hospital público. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 438-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Noelia Paola Fedeli. Declárase de Interés Parlamentario la carrera de “Licenciatura en 
Gestión de la Educación Superior” perteneciente a la Facultad de Ciencias Económicas y de 
Administración de la Universidad Nacional de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22) Expte. 439-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárase de Interés Legislativo el 72º Aniversario del Hospital 
Interzonal de Niños "Eva Perón". 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23) Expte. 440-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Guillermo Ramón Marenco. Solicitar al P.E.P. contemple la posibilidad de otorgar una 
ayuda a los clubes de fútbol que integran las respectivas ligas de nuestra Provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deportes.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 24) Expte. 441-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial. Inclusión laboral de personas privadas de libertad. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 25) Expte. 442-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el Poder 
Ejecutivo Provincial. Inclusión laboral de personas víctimas de trata y explotación de personas 
en sus distintas modalidades. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 26) Expte. 443-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Juana Fernández. Solicitar a OSEP informe sobre la cobertura médica de los 
pacientes con Covid-19 y post Covid-19. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 27) Expte. 444-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Natalia Saseta y el diputado Diego Martín Figueroa. Solicitar informe al Ministerio de 
Agua, Energía y Medio Ambiente, respecto al funcionamiento de la trituradora de rocas en la 
ripiera municipal de la Capital. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 28) Expte. 445-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Diego Martín Figueroa. Declárese de Interés Parlamentario la Cooperativa “Vos hacés 
la diferencia”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 29) Expte. 446-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Juana Fernández. Declarar que los Ministros del Ejecutivo Provincial que sean 
candidatos deban renunciar a sus cargos. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
Judiciales y de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 30) Expte. 447-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por las 
diputadas Juana Fernández y Alejandra Pons y los diputados Diego Figueroa, Alejandro Páez y 
Tiago Puente. Solicitar a YMAD remita informe sobre el personal, remuneraciones y balances 
de los últimos cuatro años. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Minería. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 31) Expte. 448-2021. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Alejandro Páez. Crear un Sistema de Estadística e Información Socio-Demográfica, en el 
ámbito de la educación provincial. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 32) Expte. 449-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Solicitar al P.E.P. la realización de la obra de “Asfaltado del tramo de 
1200 metros de calle del Barrio Canal con acceso por Ruta Nacional 38 hasta calle 10, de la 
localidad de Colonia Nueva Coneta, departamento Capayán”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 33) Expte. 450-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Solicitar al P.E.P. la construcción de una plaza para la localidad de 
Carranza, departamento Capayán. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 34) Expte. 451-2021. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Analía Brizuela. Solicitar al P.E.P. la construcción de una plaza para la localidad de 
Las Palmas, departamento Capayán. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 35) Expte.452-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Mónica Zalazar. Adhiérase a la Ley Nacional N° 27.611 de Atención y Cuidado Integral de la 
Salud Durante el Embarazo y la Primera Infancia. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 36) Expte. 453-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárase de Interés legislativo el conversatorio “El Rol de las 
Mujeres en los Medios”, a realizarse el día 4 de agosto, en el marco de los festejos en 
conmemoración de los 80 años de Radio Nacional Catamarca. 
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SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 37) Expte. 454-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárase de Interés Legislativo el día 6 de Agosto establecido como 
el Día de la Enseñanza Agropecuaria. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 38) Expte. 455-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada María Alejandra Pons Bazán. Declárese de Interés legislativo la Gira Internacional de 
la reliquia de 1° grado del Beato Carlo Acutis, que visitará la Provincia desde el 1 al 7 de 
Agosto. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 39) Expte. 456-2021. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Verónica Elizabeth Mercado. Institúyase el 25 de Julio de cada año como el “Día Provincial de 
las Identidades de Género”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 40) Expte. 457-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Noelia Paola Fedeli, los diputados Ramón Figueroa Castellanos y Manuel Isauro 
Molina. Exprésese el beneplácito de esta Cámara por el tratamiento del Proyecto de Ley de 
Etiquetado Frontal Informativo. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 41) Expte. 458-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Noelia Paola Fedeli, los diputados Ramón Figueroa Castellanos y Manuel Isauro 
Molina. Declárese de Interés Parlamentario el nuevo trabajo musical “Me gusta cantar y canto”, 
de género folklórico del Sr. Marcelo Amador, producido y lanzado en el presente año 2021, en 
la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 42) Expte.459-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Noelia Paola Fedeli, y los diputados Ramón Figueroa Castellanos y Manuel Isauro 
Molina. Declárese de Interés Parlamentario el canal de YouTube “Néstor Pacheco –Catamarca” 
que apunta al conocimiento y divulgación de la música, cultura y turismo catamarqueño a 
través de la reconocida plataforma digital. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Mercado. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Muchas gracias señora Presidenta, es a los fines de solicitar 
autorización de este Cuerpo para que por vía del Artículo 66 de nuestro Reglamento Interno 
podamos introducir un proyecto de Declaración de mi autoría. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputada.  
 A consideración del Cuerpo, el pedido de autorización formulado por la diputada 
Verónica Mercado para ingresar un proyecto, en los términos del Artículo 66 del Reglamento 
Interno. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 
 

 
-APROBADO- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Podría aclarar, diputada Mercado, qué tipo de proyecto es 
y la temática?  
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Gracias señora Presidenta. El proyecto ya está en el sistema, 
de todas formas voy a dar lectura  al extracto del mismo: “Expresar el más enérgico repudio 
ante los dichos misóginos manifestados pública y sistemáticamente por el Diputado Nacional 
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Fernando Adolfo Iglesias incitando al odio y la violencia mediática, psicológica, simbólica y 
política contra las mujeres”. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Proyecto de Declaración, diputada, entonces. 
 
SRA. DIPUTADA MERCADO.- Proyecto de Declaración. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se asignará el número a los 
fines de disponer su remisión a la comisión que corresponda. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 43) Expte. 460-2021. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Verónica Mercado. “Expresar el más enérgico repudio ante los dichos misóginos 
manifestados pública y sistemáticamente por el Diputado Nacional Fernando Adolfo Iglesias 
incitando al odio y la violencia mediática, psicológica, simbólica y política contra las mujeres”. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 Punto 6° del Orden del Día: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Por Secretaría Parlamentaria se informara acerca de los 
legisladores que han realizado reserva de realizar homenajes en la presente sesión. Adelante 
Secretario. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: 29 de Julio- Día de fundación del Partido Peronista Femenino, 
de la diputada Mónica Zalazar y sobre el fallecimiento de Eva Perón el 26 de julio de 1952, del 
diputado Isauro Molina. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ambos homenajes han sido enviados por e-mail a la 
Secretaría Parlamentaria y serán adjuntados a la Versión Taquigráfica de la sesión del día de 
la fecha. 
 
 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica los homenajes 

antes mencionados- 
 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Isauro Molina. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA.- Sí señora Presidenta, es solamente para solicitar autorización para 
incorporar un homenaje, que fue enviado por la vía ordinaria a la Secretaría Parlamentaria, que 
tiene el propósito de rendir homenaje a un nuevo aniversario del asesinato, del fallecimiento de 
monseñor Angelelli, que es el 4 de agosto. Gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Dado que el diputado Molina no hizo reserva de realizar el 
homenaje a monseñor Angelelli, vamos a solicitar que el Cuerpo se expida sobre si se lo 
autoriza para que el referido homenaje sea adjuntado a la Versión Taquigráfica de la sesión del 
día de la fecha. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ a través 
chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia, el referido homenaje será entregado al 
Cuerpo de Taquígrafos, a los fines de ser adjuntado a la Versión Taquigráfica. 
 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica el homenaje 
del diputado Isauro Molina- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, punto 7° del Plan de Labor:  
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A S U N T O S  A  T R A T A R 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para el 
tratamiento, según lo dispuesto en reunión de la comisión de Labor Parlamentaria, celebrada el  
03 de agosto de 2021. 

Con Despacho de Comisión con periodo de observación vencido, en primer lugar 
corresponde abordar el tratamiento de la iniciativa que gira bajo expediente 327-2021, proyecto 
de Ley, Iniciador: Diputado Ricardo Aredes. Extracto: Adhesión al Régimen de Incentivo a la 
Construcción Federal Argentina y Acceso a la Vivienda - Ley Nacional N° 27.613. Cuenta con 
Despacho único de la Comisión de Hacienda y Finanzas. 

Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del mismo. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es a los fines de solicitar que se omita la lectura 
del despacho y se le dé la palabra al miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, la moción formulada para la 
omisión de la lectura del despacho. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADO- 
 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
N° 046/2021 de la Comisión de Hacienda y Finanzas referido al expediente antes mencionado- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia tiene la palabra el miembro informante de 
la Comisión de Hacienda y Finanzas y autor del proyecto, diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señora Presidenta.  

En primer lugar, se escucha bien señora Presidenta? 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Sí diputado, adelante. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Bien. Gracias señora Presidenta. 

Pongo a consideración y tratamiento de la Honorable Cámara este proyecto que 
propicia la Adhesión al Régimen de Incentivo a la Construcción Federal Argentina y Acceso a la 
Vivienda de la Ley Nacional 27.613, que gira bajo el expediente Nº 327-2021.  

Esta ley implementó un régimen de incentivo a la construcción y acceso a la vivienda 
destinado a promover el desarrollo o inversión de los proyectos inmobiliarios realizados en el 
territorio de la República Argentina. En la mencionada ley se consagraron beneficios tributarios 
para los inversores y las inversoras en tales proyectos inmobiliarios en materia de impuestos 
nacionales sobre los Bienes Personales y del Impuesto a las Ganancias o del Impuesto a la 
Transferencia de Inmuebles de personas físicas y sucesiones indivisas según corresponda. 

Así también se instituye un régimen de normalización de la tenencia de moneda 
nacional y extranjera para la realización de las inversiones en construcción. 

Quiero resaltar los aspectos más importantes de esta Ley Nacional 27.613 sancionada 
el 25/02/2021 que es un incentivo fiscal para cumplidores y blanqueo de moneda nacional y 
extranjera con aplicación específica en proyectos inmobiliarios.  

El objetivo de la ley es incentivar una mayor actividad económica en la industria 
constructora, movilizar ahorros de los argentinos aplicándolos a obras nuevas, generar empleo 
e intentar promover un mercado de capitales que sirva para aplicar el ahorro privado al 
financiamiento de la construcción.  

Consta de cuatro Títulos esta ley nacional: un incentivo a la construcción federal y 
acceso a la vivienda; un programa de reactivación económica, que es un blanqueo; una 
consolidación de la obra pública para la vivienda social y el Título Cuarto que se refiere a 
normas complementarias.  

El Título Primero, que es un incentivo fiscal para sujetos cumplidores, prevé la 
instrumentación de un régimen de incentivos fiscales para aquellos contribuyentes que 
dispongan de moneda local y extranjera declarados y decidan destinarlos a nuevos proyectos 
de inversión de inmueble.  

En el Título Segundo instrumenta un blanqueo y los beneficios del Título Primero son 
incompatibles para aquellos que utilicen la opción del blanqueo del Título Segundo. 
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El Artículo 2º define que qué debe entenderse como proyectos inmobiliarios y dice que 
son aquellas obras privadas nuevas que se inician a partir de la entrada de vigencia de la ley, 
incluye construcciones, ampliaciones, instalaciones -entre otros-, que de acuerdo con los 
códigos de edificación o disposiciones semejantes se encuentran sujetos a denuncias, 
autorización o aprobación por autoridad competente. 

Cuáles son los principales beneficios de carácter nacional que otorga esta ley? Los 
beneficios fiscales se relacionan con el Impuesto sobre los Bienes Personales y se componen 
básicamente de dos incentivos: la eximición del monto invertido por un plazo determinado y el 
cómputo del pago a cuenta del impuesto; todo ello se refiere al inversor.  

La eximición del Impuesto sobre los Bienes Personales se realizará sobre el valor de las 
inversiones en proyectos de inversión realizados hasta el 31 de diciembre del 2.022 inclusive, 
desarrollado directamente o a través de terceros desde el período fiscal que se efectivice la 
inversión y hasta aquel en que se produzca la finalización del proyecto inmobiliario, su 
adjudicación o la enajenación de derechos de la participación originado con motivo de aquella, 
lo que ocurre en primer lugar, hasta un plazo máximo de dos períodos fiscales. 

El otro beneficio que se refiere a un pago a cuenta permite a los inversores computar un 
crédito fiscal contra el Impuesto sobre los Bienes Personales que va a equivaler el 1% de las 
inversiones realizadas en construcciones.  

También se otorga un beneficio al Impuesto a las Ganancias, Impuesto a la 
Transferencia de Inmuebles y se otorga a aquellos titulares de inmuebles o derechos sobre 
inmuebles que transfieran los mismos y quien lo adquiera y lo destine a proyectos inmobiliarios. 
Se trata básicamente de diferimiento en el pago del Impuesto a la Transferencia de Inmuebles 
o Impuesto a las Ganancias sin actualización durante ese plazo diferido y la actualización del 
costo del inmueble que otorga un beneficio impositivo a esta transferencia o enajenación. 

 El Título Segundo de esta Ley 27.613 prevé la normalización o un blanqueo de la 
tenencia de moneda nacional y extranjera para la realización de inversiones en construcción, 
admite la exteriorización de moneda nacional y extranjera pre existente a la fecha de entrada 
en vigencia de la ley, estableciendo un impuesto especial que sustituye a los gravámenes del 
régimen tributario nacional general que quienes declare no han tributado por el período anterior 
a la fecha de entrada en vigencia de la ley.  

Los fondos declarados deben afectarse únicamente al desarrollo o a la inversión de los 
proyectos inmobiliarios en el país a la que se refiere el Artículo 2º de la presente ley. Es decir, 
que en estos dos títulos tenemos beneficios impositivos para quienes inviertan en desarrollos 
inmobiliarios: para aquellos que tengan moneda nacional o extranjera declarada y el Título 
Segundo para aquellos que tengan moneda no declarada; o sea, un blanqueo o normalización 
de este régimen de promoción. 

El Título Tercero de esta ley habla de consolidación de obra pública para vivienda social 
y establece, por ejemplo en el Artículo 21 -que voy a leerlo textualmente-: “Dispóngase a los 
fines de la reactivación de las obras paralizadas o abandonadas, en procesos de construcción 
con aportes del Estado nacional, a través de los diferentes programas o planes del Ministerio 
de Desarrollo Territorial y Hábitat de la Nación, que los porcentajes de avance físicos reales y 
ediliciamente aptos, constituirán la base para la determinación del saldo pendiente de 
financiamiento para la culminación de las mismas”. A los fines de la aplicación del mecanismo 
previsto en el artículo anterior y sin perjuicio de los requisitos que se establezcan en la 
reglamentación que a tal efecto se dicte las jurisdicciones y entes ejecutores deberán acreditar 
en forma indubitativa el porcentaje de avance físico y real y apto ediliciamente de la obra 
paralizada o abandonada mediante informes técnicos respectivos.  

Estos son, básicamente, los beneficios que otorga la Ley Nacional 27.613.  
Es de allí que en este mismo texto de la ley solicita adhesión a las provincias y a la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los fines de que estos beneficios puedan 
complementarse con beneficios tributarios provinciales.  

Habida cuenta de las múltiples ventajas que la norma nacional implica en aspectos  
como la regularización de la situación fiscal de los contribuyentes -con sus consecuentes 
exenciones-, la posibilidad de contar con un sistema de inversión y reactivación del sector de la 
construcción, movilizar ahorros de los argentinos aplicándolos a obras, generar empleo e 
intentar promover un mercado de capitales que sirva para aplicar al financiamiento de la 
construcción y el esperable impacto en la obtención de los recursos públicos,  es  necesario  y  
deseable  la  adhesión  a  la misma y propiciar beneficios tributarios provinciales tendientes a 
incentivar a los contribuyentes a incorporarse a este régimen.  

En  el  presente  proyecto  se  establecen  exenciones  tributarias  en  el Impuesto 
Inmobiliario, Impuesto de Sellos y el Impuesto sobre los Ingresos Brutos para los sujetos que 
adhieran a este régimen y solo por los fondos que sean objeto del sinceramiento  y  por  los  
inmuebles  correspondientes  a  proyectos  de inversión realizados en la provincia en el marco 
de la ley nacional. También  se  establece  la  liberación  de  las  sanciones  que  pudieran 
corresponder en virtud del Código Tributario, Ley 5022 y sus modificatorias, a los 
contribuyentes y terceros responsables, por las infracciones, omisiones y otras figuras jurídicas 
por violación a la normativa tributaria. 
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 Este proyecto comprende tres Títulos y voy a resaltar básicamente el Título Segundo y 
el Título Tercero en la cual se incluyeron los beneficios de carácter provincial que 
complementan estos beneficios otorgados por esta Ley Nacional.  

En el Título Segundo -Beneficio de los inversores- habla de los beneficios que se le 
otorgan a contribuyentes  o  responsables que accedan al régimen establecido en el Capítulo II 
del Título I de la Ley Nacional N° 27.613, o sea, aquellos que destinen moneda nacional o 
extranjera declaradas a proyectos inmobiliarios obtendrán  los siguientes beneficios: 

- Eximición del Impuesto Inmobiliario a los inmuebles en los cuales se desarrollen  los 
proyectos de inversión realizados en la provincia hasta el 31 de  diciembre de  2.022, inclusive,  
ejecutados en el  marco  de  la  presente  ley, hasta un plazo máximo de dos períodos fiscales. 

- Liberación del pago del Impuesto de Sellos, por los instrumentos que se formalicen  en  
el  marco  de  la  Ley  Nacional N° 27.613, así  como las Tasas Retributivas de Servicios o 
cualquier tributo similar directamente relacionado. 
 El Título Tercero - Beneficios por la normalización de la tenencia en moneda para la 
inversión en construcción-, reitero, son los beneficios tributarios provinciales que complementan 
los beneficios nacionales. 

Establece beneficios a los contribuyentes responsables de tributos que efectúen 
declaraciones de tenencia de  moneda nacional y/o extranjera en el país y/o en el exterior en el 
marco de la Ley N° 27.613 del Título II accederán a los siguientes beneficios: 

- Liberación  del  pago  del  Impuesto  sobre  los  Ingresos  Brutos  omitidos, resultante 
de la declaración de tenencia de moneda nacional y/o extranjera en el país y/o en el exterior. 

- Liberación  de  infracciones,  multas  y  sanciones  de  cualquier  naturaleza que 
pudieran corresponder en virtud de las disposiciones establecidas en los artículos 55º a 57º del 
Título Séptimo del Código Tributario Provincial  –  Ley Nº 5022.  

- Liberación  del alcance  de las  disposiciones  establecidas  en los  Artículos 58º  y 59º 
del Título Séptimo del Código Tributario Provincial – Ley Nº 5022. Esto es en realidad son 
liberaciones de multas y sanciones para aquellos que blanqueen fondos en el marco de la Ley  
N° 27.613 que también son establecidos por la ley nacional, toda la liberación de todo tipo de 
sanciones, todo tendiente a promover el blanqueo o normalización de moneda no declarada a 
los fines de invertirlas en proyectos inmobiliarios, en el caso de nuestra provincia esta 
liberalidad alcanza los terceros responsables contemplados en el Artículo 25° Inc. 7) del Código 
Tributario, luego se establece como autoridad de aplicación en el Artículo 5° a la Agencia de 
Recaudación Catamarca (ARCA) quien  establecerá  todas las normas reglamentarias 
pertinentes.  
 Señores diputados, señoras diputadas voy a solicitar el apoyo a este proyecto teniendo 
en cuenta los importantes beneficios expresados en mi exposición, tanto los que adhieren que 
corresponden a la ley nacional como los otorgados en los tributos provinciales. Voy a sugerir 
oportunamente en el Artículo 2° -oportunamente por supuesto de aprobarse en general-, se 
corrija en el Inc. a) del Artículo 2° un texto que dice: “…ejecutados  el  marco  de  la  presente  
ley…” en el inc. a) y debe decir: “…ejecutados en el marco de la presente ley”.  

Y en el Artículo 3° en el penúltimo párrafo dice que: “Esta liberalidad alcanza también a 
los terceros responsables contemplados en el Artículo 27° inc. 7) del Código Tributario”, y debe 
decir : “…Artículo 25° inc. 7)…”. 
  Señores diputados, señoras diputadas gracias por la atención, señora Presidenta es 
todo. Muchísimas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Armando Zavaleta. 
 

 
-Sin audio- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Está muteado diputado, si enciende su micrófono, muchas 
gracias.  
 
 

-Sin audio- 
 

 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Sigue sin sonido diputado.   
 
SR. DIPUTADO ZAVALETA.- Muchas gracias señora Presidenta, buenos días a todos y a 
todas. Una consulta al colega Ricardo, primero me parece que es sumamente importante esta 
herramienta en la necesidad que tenemos de reactivar la economía y sabemos dentro de la 
política fiscal lo que implica este tipo de inversiones, siempre queda una duda o una crítica, 
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más que duda, es una crítica a aquellos sectores que no han cumplido fiscalmente con sus 
obligaciones y que, en definitiva, por los vaivenes que nosotros atravesamos como país los 
terminamos premiando. Es decir aquellos que han evadido -porque no han eludido- han 
evadido normalmente impuestos, después los terminamos premiando por una necesidad 
financiera que tenemos para que se apliquen esos fondos y se puedan recrear la inversión, es 
lo mismo que ocurre con las moratorias, digamos, hay una crítica muy grande de que siempre 
el que cumple se ve afectado y los que no cumplen se ven beneficiados, pero eso es histórico 
si se quiere en nuestro país. 

Y también es cierto que hay que rever, porque si bien en economía siempre se viene 
enseñando y sosteniendo que la reducción de los impuestos impacta de manera directamente 
proporcional en el crecimiento de los ingresos y de las economías, empíricamente no termina 
siendo así y no hace mucho el mismo Presidente de Estados Unidos Biden hacía una crítica 
muy fuerte a su antecesor que llevó una política en este sentido de reducción en los impuestos 
para activar la economía y los números muestran que lo único que han logrado es una mayor 
concentración de los ingresos en los altos sectores y una debilidad o caída en los sectores más 
bajos. Es decir, en términos económicos lo que teóricamente se decía en la práctica no viene 
ocurriendo, con esto digo, no necesariamente beneficiar o reducir los impuestos termina 
generando un bienestar para todos, todo lo contrario, por eso hay que tener un poco de 
cuidado con eso.  

Y bajo esa misma línea le quería preguntar a Ricardo, el Artículo 26° en el cual invita a 
las provincias y a la Ciudad  Autónoma de Buenos Aires, según lo que yo tengo, perdón acá 
leo, yo tengo el Artículo 26° “invítase a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a las provincias 
para que establezcan exenciones en el Impuesto de Sellos y promuevan que sus municipios 
otorguen incentivos tributarios en el  marco del presente régimen”, si ese artículo es así o ha 
sido modificado, es la consulta a Ricardo, porque si no ha sido modificado, yo voy a solicitar 
que nos allanemos únicamente, -justamente por lo dije recién- a la exención o el perdón en el 
Impuesto a los Sellos, que es al que hace referencia en la Ley nacional y no lo hagamos 
extensivo al Impuesto Inmobiliario. Si la ley ha sido modificada o ha sido ampliada -bueno- 
estaría, pero si no, yo soy de la idea de no ir más allá de lo que la Ley nacional está invitando a 
que practiquemos las exenciones.  

Simplemente eso señora Presidenta. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias diputado. Va a hacer uso de la palabra diputado 
Aredes? 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Sí señorita, sí, sí señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias por lo de señorita. Adelante diputado.  
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Sí Armando, comparto algunos de los términos que ha expresado 
referente a la situación de los incumplidores y en otros no coincido, no, independiente que 
respeto totalmente tu opinión.  

En primer lugar en cuanto a los objetivos de la ley, se da beneficio en el Título Primero, 
a aquellos que tienen moneda nacional y extranjera declarados, o sea, y cuál es el objeto, es 
una promoción como se hace en la provincia para la instalación de industrias, una promoción 
como se hace de ayuda para determinados sectores, tendientes en este caso, a contar con un 
sistema de inversión y reactivación del sector de la construcción; el sector de la construcción 
recordemos es un sector que promueve un efecto multiplicador en la actividad económica, 
independiente de generar, por supuesto, generando empleo y promoviendo un mercado de 
capitales, en este caso, si se dan beneficios de este tipo en el orden nacional.  

Entonces en el Título Primero -digamos- es el beneficio para sujetos que tienen moneda 
de declarada y para los cuales se otorga beneficios de Impuesto Inmobiliario e Impuesto de 
Sellos.  

Quiero, si bien, ese artículo de la Ley nacional no ha si modificado entiendo, no ha sido 
modificado hasta la fecha, tuvimos reunión con el ARCA, con funcionarios nacionales del área 
de política tributaria y han coincidido en la necesidad de apoyar fuertemente, con beneficios 
tributarios y que se ha dado en otras provincias, como en la ciudad de Buenos Aires, en la 
provincia de Buenos Aires, en Córdoba, creo que aproximadamente no, no voy a enumerar las 
provincias porque no las tengo presente, pero son más de 7 un 8 provincias que han otorgado 
beneficios similares.  

En cuanto al Título Segundo, que es quizás la mayor crítica que hace Armando, sobre la 
normalización o blanqueo de capitales, indudablemente eso es producto de normalmente de 
evasión como él lo manifiesta, es criticable desde ya, en principio, pero también hay que 
analizar, hay que analizar lo siguiente -reitero- es una crítica totalmente válida y fundamentada, 
porque perjudica a los cumplidores, o sea, los pone en distinta situación a los contribuyentes 
cumplidores, pero hay que tener en cuenta también una situación más, que de no blanquearse 
-que en este caso es una promoción y que la da el orden nacional-, esos señores evasores 
tampoco la van a seguir declarando a ese importe, o sea, no estoy justificando la evasión en 
medida nacional, simplemente estoy diciendo, ese pequeño beneficio en contra de esa 
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inequidad que se produce en los cumplidores. Ese pequeño beneficio que es el hecho de que -
digamos- al estar esas monedas no declarada y van a seguir no declarada de no otorgarse 
algún tipo de beneficio para intentar -reitero y lo resalto- no es justificativo para la evasión, no 
es justificativo para esa inequidad que se produce con respecto a los sujetos cumplidores, pero 
esta ley nacional ha dado prioridad a la promoción de desarrollos inmobiliarios generando 
empleo ante esta situación de crisis que atraviesa el país, consecuencia de lo que ya 
conocemos la pandemia, entonces, buscaron un régimen de promoción para reactivar en lo 
que se pueda y con lo que se pueda, un sector tan importante como el sector de la 
construcción.  

En todas estas provincias, en la mayoría de las provincias se han otorgado estos tipos 
de beneficios, porque de no otorgarse este tipo de beneficios, indudablemente vamos a tener 
una situación de desventaja con respecto a otra provincia, que en todas han otorgado 
beneficios tributarios de carácter al Impuesto a los Ingresos Brutos y el Impuesto Inmobiliario y 
de Sellos, o sea, vamos a estar en una situación de desventaja y en lo cual quizás no logremos 
atraer algún sector de los inversores en construcción.  

Es por eso que voy a sostener, mantener el otorgamiento de estos beneficios tributarios 
en los términos de esta ley, que fue conversada -reitero- con funcionarios de política tributaria 
nacional que apoyan totalmente, con los funcionarios del Ejecutivo Provincial y que otras 
provincias han otorgado similares beneficio, respetando totalmente la opinión del diputado 
Zavaleta, no obstante ello, mantengo los términos de este proyecto.  

Muchísimas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. Vamos… 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado…, perdón tiene la palabra la 
diputada Mónica Zalazar.  
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora Presidenta. En representación de la 
Comisión de Obras y Servicios Públicos de la Cámara, nosotros lo vemos con mucho 
beneplácito y adherimos totalmente a esta adhesión, a esta Ley nacional, en la cual no solo 
habla de beneficios a empresas constructoras sino que habla también como de una reparación 
y el tratamiento que sea sujeto a las personas que cumplan los requisitos que pide el AFIP, hay 
empresas que no podían acceder a estos beneficios de la exención de los Ingresos Brutos o de 
exenciones de otras tasas tributarias para poder seguir construyendo. Esta medida, esta ley es 
mucho más amplia y reparadora, así que moviliza también a las obras paralizadas, que por 
distintos motivos, en distintas gestiones anteriores no se las pudo terminar.  

Así que yo no creo que sea con ánimos de dar beneficios, sino que justamente es una 
reparación. Por lo tanto cuenta con nuestro voto positivo y nuestra adhesión total a las políticas 
públicas nacionales, que amplían estos mayores derechos para poder seguir moviendo la 
economía, no es necesario ningún otro análisis, ni ninguna otra consideración ya que todos 
hablamos de que necesitamos mover la economía, necesitamos crear el marco legal para que 
haya mayores inversiones y bueno, ésta ley lo viene a hacer.  

Muchas gracias señora Presidenta.   
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Muchas gracias diputada. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta, es a los fines de mocionar que el diputado 
Ricardo Aredes -miembro informante del proyecto- consigne las modificaciones que creo que 
había marcado en el Artículo 2º inciso a) y en el Artículo 3º, luego el proyecto sea votado en 
general y en particular en un solo acto. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 Vamos a poner a consideración… 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lavatelli. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Buenos días señora Presidenta, no escuché si se ha cerrado el 
debate pero pedí la palabra para hablar del proyecto. La verdad también yo coincido un poco, 
si bien este proyecto trata de reactivar la economía y de alguna manera generar empleo, 
porque cuando se reactiva la economía por medio de la obra pública, de la construcción se 
genera empleo, principalmente provincia como la nuestra que regionalmente después de 1.945 
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cuando había un plan de desarrollo el federalismo no se empezó a cumplir tanto y quedamos 
casi al margen de todo desarrollo económico y este desarrollo económico hablando de manera 
internacional, sabiendo que la única manera de crecer es que salgamos del deterioro del 
intercambio que nosotros podamos, de alguna manera, producir la materia prima.  

Pero también hay una desigualdad impositiva que tienen los catamarqueños. 
 Esta ley a mí me hace un poco de ruido porque pareciera que los que esconden la plata, 
los que la sacan afuera, los que especulan, los que buscan enriquecerse de manera financiera 
-como ya lo hizo el gobierno anterior- son a los que le damos las posibilidades y los beneficios 
impositivos -gobierno anterior, nacional- y lo que verdaderamente las empresas que luchan, día 
a día, que hace 30 años la vienen remando, que en pandemia  sufrieron costos enormes que 
muchos se fundieron, no vemos la manera de buscarle beneficios impositivos. 
 Y esto no estoy haciéndole una crítica ni al Radicalismo, ni al PRO, ni al Peronismo; me 
parece que nosotros como legisladores en algún momento, dejando las ideologías de lado, no 
sé si las ideologías, pero dejando lo partidario un poco de lado, nos tendríamos que juntar y ver 
cómo beneficiamos al comerciante, al que vende servicios, porque es insostenible no vender y 
pagar la cantidad de impuesto y darle beneficios aquellos que se llevaron la guita, que se la 
hicieron aquí, que la hicieron incluso de manera especulativa y que muchas veces yo creo que, 
hoy por hoy, y lo veo aquí en Catamarca con un lugarcito allá arriba cerca de la Galíndez a 
donde parece que es más fácil ir y apostar a la timba y a los intereses del 30%, 20% que 
invertir verdaderamente en Catamarca, como que la plata no la quieren voltear en inversión.  

Yo creo que estas leyes deberían ser pensadas más para Catamarca que de manera 
federal, me parece que hoy no está regularizado el mercado de los Bitcoin, no está 
regularizado el mercado financiero y que hoy en Catamarca incluso lo estamos sufriendo, todos  
saben porque. Por eso creo yo que quitarle ese impuesto inmobiliario a los que se hicieron la 
plata de manera especulativa me parece injusto, desigual, me parece que lo deberíamos 
analizar, pero bueno, así está planteado, pero para un futuro me parece que los legisladores de 
alguna manera junto con el gobierno provincial y junto con la Unión de Comerciantes tenemos 
que empezar a hacer leyes más que beneficien a los comerciantes que llevan 30 años, a las 
empresas de servicios que llevan 40 años resistiendo. De hecho el contador Ricardo Aredes 
sabe sobre muchas empresas, mi caso, mi padre una empresa de 30 años bancando 
impuestos resistiendo su pequeña y mediana empresa, pagándole a los empleados prefirió 
muchas veces sostener los costos, no subirlos, o subir los costos de trabajo para no correr a 
ningún empleado, el límite de él era correr un empleado. Bueno me parece que tenemos que 
empezar a trabajar en ese sentido. Solamente eso nomás Presidenta, muchas gracias.  

Es una manera de reflexión, no estoy atacando a nadie, sino que pensemos una 
Catamarca que beneficie a las pequeñas y medianas empresas. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Diego Figueroa. 
 
SR. DIPUTADO FIGUEROA.- Buenos días Presidenta, muy buenos días a ustedes colegas.  

En realidad me parece que es una normativa que está plagada de colores que lo ha 
utilizado todo tipo de gobierno nacional, no solamente al anterior -al que hace referencia el 
diputado preopinante-, que dicho sea de paso, nombran tanto la palabra Macri que pareciera 
ser que odiando a uno solo, solucionan los problemas reales de la gente. 
 En realidad normativa, como digo, está plagada de bendiciones y de posibles atractivos 
de inversión al capital privado, no deja más de ser una fría letra volcada en un papel de 
imposible cumplimiento, ya se lo ha visto en otros periodos fiscales, en otros gobiernos propios 
y extraños y en virtud de ello, coincido con el diputado Lavatelli que deberíamos comenzar a 
pensar políticas económicas que tiendan realmente a promocionar la inversión del capital en 
Catamarca y no que se vuelquen en mercados que por ahora no están regulado, hemos 
presentado un proyecto de normativa que tiende de alguna manera a regularizar el mercado de 
la cripto divisas y comenzar a estudiar este nuevo boom que tiene que ver con las cadenas 
blockchain. 
 Pero fuera de esto decir que Argentina se ha caracterizado en este último periodo y 
obviamente con el correlato de la excusa de la pandemia, de echar a sus inversores, de echar 
empresarios, de correrlos detrás del charco y que se vayan a Uruguay, pasó con Mercado 
Libre, es decir la Argentina de hoy ha hecho desmérito de la meritocracia, por el mérito del 
asistencialismo, hemos implantado de nuevo el cepo al dólar, tenemos una diferencia de una 
brecha cambiaria exorbitante, estamos volviendo a tocar picos máximos de diferencia con el 
dólar libre, con el dólar oficial que está cotizando $102 a $185 el blue o el ilegal. 
 Entonces en este sentido comenzar a darle claridad a las políticas públicas que tiendan 
a dar un marco normativo, de precisión, de certeza para aquel que realmente quiera invertir en 
el desarrollo de nuestra provincia y en el desarrollo de nuestro país sepa que la Argentina y 
que Catamarca no le va a cambiar las reglas del juego en el medio. Y eso depende pura y 
exclusivamente del comportamiento político del gobierno de turno que dé claridad en sus 
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gestos y le de certezas a la comunidad, primero de garantizar el cumplimiento de la 
Constitución Nacional como base primaria, en una segunda medida de que las leyes existentes 
se van a cumplir y que no tengamos que hacer este tipo de normativa como bien decía 
Zavaleta que vienen de alguna manera a aminorar lo que es la evasión impositiva. 
 Entonces claramente lo que nosotros debemos buscar es dejar de crear normas para 
tapar huecos en donde las políticas públicas hacen agua y esto me refiero con dar certeza, ser 
un gobierno creíble, comenzar a darle al mundo gestos de que Argentina es un país confiable, 
que cumple con sus obligaciones, que invita a invertir y que le da un marco normativo acorde a 
que las mismas reglas se le van a respetar desde que inicia una obra hasta que finaliza, y que 
además se le va a cumplir con las normas establecidas en el contrato, es decir, se les va a 
pagar. Hemos dejado de ser un país que esté en vías de desarrollo, para pasar a ser un país 
que está con riesgos -dentro de los márgenes del riesgo país- exorbitantes e imposibilitados de 
acceso al crédito. Por más que el Ministro de Economía haya logrado acuerdos internacionales 
con respecto a la deuda, Argentina hoy no tiene acceso al crédito y se tienen que dar este tipo 
de normativas para venir a buscar la  plata que tienen los argentinos dentro del colchón. Y qué 
nos hace pensar a nosotros que cualquier argentino, que cualquier catamarqueño va a sacar 
su plata de abajo del colchón para invertirla en un Estado que puede sacarte por decreto una 
normativa que te incaute tu fondo. Ya tenemos esa experiencia, los argentinos la hemos vivido, 
éste es el país de la desconfianza y esa desconfianza se genera primero por leyes que 
cambian constantemente las reglas del juego y en segundo lugar, por un Gobierno nacional 
que carece de credibilidad, que carece de confiabilidad y de gestos políticos que de alguna 
manera atraigan el capital y empiecen a pensar la inversión de la Argentina futura.  

En este contexto quiero decir que, particularmente, no acompañaré este proyecto de ley 
porque me parece vacuo, pero decirles que realmente creo en que estamos capacitados para 
comenzar a dialogar políticas públicas que den certeza y credibilidad al inversor porque 
solamente desde el desarrollo privado es cuando los países crecen.  

Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted  diputado. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Ricardo Aredes. 
 
SR. DIPUTADO AREDES.- Gracias señora Presidenta. Es simplemente para aclarar la 
exención de impuestos inmobiliarios es para los contribuyentes que encuadran dentro de la Ley 
27.613 pero con moneda nacional o extranjera declaradas, o sea, el  impuesto inmobiliario es 
quienes inviertan en desarrollos inmobiliarios, pero únicamente para los sujetos que están, -
digamos- sujetos cumplidores.  

Para los no cumplidores, para los que blanquean lo que se exime es Ingreso Bruto, no 
impuestos inmobiliarios; Ingresos Brutos porque en cierta manera, también, quiero destacar 
algo que no lo dije anteriormente, el impuesto para los que blanquean este tipo de capitales 
para inversiones inmobiliarias la Nación cobra -depende del plazo que se adhieran- entre un 
5% y 20% del importe que se blanquea para desarrollo inmobiliario, y ese 5%  hasta 20% que 
cobra la Nación, o sea, por los impuestos omitidos, digamos, reemplazo por los impuestos 
omitidos por supuesto que es menos la carga, se coparticipa a las provincias, o sea es 
coparticipable lo que cobra la Nación por el blanqueo de capitales y que en la provincia solo 
otorgamos el beneficio de impuesto sobre los Ingresos Brutos para ser complementario con lo 
que la Nación establece de promoción para que puedan blanquear, el impuesto inmobiliario es 
solo para cumplidores. Eso nomás quería aclarar señora Presidenta. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.-  Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
 

-Sin audio- 
 
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Está sin micrófono diputado Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Perdón, muchas gracias Presidenta.  

Para decir que voy a dar un voto positivo en respaldo de esta iniciativa, pero también en 
base a lo que planteaban algunos diputados que me precedieron en el uso de la palabra, 
considero que todavía tenemos desde la política una deuda pendiente con los catamarqueños, 
con la sociedad en materia de desarrollo productivo con generación de empleo genuino y con 
un plan estratégico que nos lleve por ese camino.  
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Siempre se ha soñado con la idea de tener una Catamarca que pueda desarrollar sus 
potencialidades en materia agrícola, ganadera, industrial, turística e inclusive minera como se 
pregona desde el oficialismo. Pero bueno lamentablemente todavía no hemos podido ver frutos 
en ese sentido, creo que hemos desaprovechado grandes oportunidades porque hemos 
priorizado el orden de las inversiones en cosas que a veces no son prioritarias para avanzar 
por el camino del desarrollo productivo con generación de empleo genuino. 

Hoy vemos grandes obras que está haciendo el gobierno que tiene un superávit de dos 
mil millones de pesos mensuales, pero que no se han focalizado para que Catamarca por 
ejemplo pueda aumentar la superficie de cultivo que la viene perdiendo de un tiempo a esta 
parte después de lo que fue el boom de los diferimientos impositivos cuando hemos podido 
constatar con el paso del tiempo que muchos de esos diferimientos impositivos han sido nada 
más que un negocio financiero en el marco de políticas neoliberales que se implementaban en 
la Argentina en la década de los 90. No se han hecho obras de riego para aumentar la 
superficie de cultivo, no se han hecho los últimos años saneamientos de títulos para aquellos 
que quieran invertir en comprar tierras en Catamarca y generar mayor producción de materia 
prima para que tengamos mayor desarrollo industrial no vengan a comprar conflictos judiciales, 
entonces es muy difícil que se dé una lluvia de inversiones en la provincia de Catamarca en 
ese sentido, y sí hemos ido perdiendo superficie de cultivo, por lo tanto, también materia prima.  

Se ha podido observar en provincias vecinas, como en La Rioja, como ellos 
aumentando la superficie de cultivo con políticas de saneamiento de títulos, de obras de riego, 
políticas energéticas lo han podido lograr, siempre pongo el ejemplo de Aimogasta, una ciudad 
vecina a nuestra provincia que ha ido aumentando su mancha verde desde la década del 70 
cuando tenía 600 hectáreas, después pasó a tener 1.200 al principio del 90 y después con el 
boom de diferimientos 9.000 hectáreas de mancha verde, de cultivo y eso les ha posibilitado 
tener, por lo tanto, con tanta producción primaria, industrias como Nucete que tienen 600 
empleados, Hilal que tiene 300, El Matucho 200 y Mirizio 200, es decir, tener un parque 
industrial de la industria olivícola produciendo aceite de oliva y aceitunas preparadas de más de 
1.000 empleados. No se ha visto eso en la provincia de Catamarca, no hemos tenido 
lamentablemente políticas de Estado y por eso -como lo decía el diputado Lavatelli, como lo 
decía el diputado Diego Figueroa- hay que consensuar y tener políticas de Estado para el 
desarrollo productivo.  

Otra enorme oportunidad que hemos tenido es la de la actividad minera, yo supe tener 
un profesor en la secundaria, el licenciado Federico Raúl Argerich que nos decía en la década 
del 70, “Cuando venga Bajo La Alumbrera quizás muchos de ustedes tengan responsabilidades 
políticas y de gobierno, no vayan a permitir que la Argentina exporte materia prima sino que se 
tiene que exigir a las empresas inversoras que el proceso de desarrollo industrial se realice en 
la provincia de Catamarca, que conjuntamente con el stock productivo que tenga San Juan, 
Salta y Jujuy puede ser el gran polo de desarrollo industrial minero y tener un muy, pero muy 
bajo índice de desempleo”. Lamentablemente eso no ha pasado, yo siempre digo y cuestiono a 
aquellos que hacen política pero que no entienden de que hay un orden mundial que de alguna 
manera genera los lineamientos, los trazos gruesos de las políticas que llevan adelante los 
Estados emergentes y ese orden mundial que es la Organización Mundial de Comercio, que es 
el Banco Mundial, el Fondo Monetario, los países desarrollados, le han asignado a la República 
Argentina lamentablemente el rol de ser productor de materia prima, para que ellos con 
nuestras materias primas solucionen sus problemas sociales y de empleo.  

Y eso es lo que hemos visto nosotros con Bajo de La Alumbrera. Bajo de La Alumbrera 
estallaba una dinamita, venía un camión, cargaba la roca, la llevaba al molino, se molía la 
piedra, quedaba como una arenilla y a través de un mineraloducto con pendiente a Tucumán y 
con presión de agua, llegaba a la bodega de los trenes que se iban hasta el Puerto de Rosario 
y desde ahí, los barcos cargados con nuestra materia prima partían a los países desarrollados 
del primer mundo, que nos colocaron en esa nefasta división internacional del trabajo como 
productores de materia prima. Para que ellos con nuestra materia prima, solucionen sus 
problemas de empleo. Ahí, los hornos de fundición donde se toma mucha mano de obra 
calificaba, posteriormente el trabajo con las barras y posteriormente la comercialización. Esos 
tres eslabones tan importantes de la cadena de valor, de la cadena de la industria minera, no 
hemos sido capaces los argentinos de desarrollarlos en nuestra Patria, se los desarrolla afuera 
del país. 

Así que toda esta discusión la debemos, la adeudamos, la clase política argentina tiene 
una asignatura pendiente con su pueblo, que es la de volver como decía Raúl Alfonsín en el 
83, en plena campaña: “levantar las persianas de las fábricas”. No vamos a poder levantar 
persianas de fábricas, si permanentemente caemos en la tentación de la apertura 
indiscriminada de las importaciones, que nos invaden con productos industriales foráneos. Y si 
seguimos sin tocar los estatutos coloniales que nos dejó el neoliberalismo.  

Pareciera ser que la grieta que nos divide a los argentinos forma parte de dos fuerzas 
políticas, que son dos caras de una misma moneda, donde ninguno de los dos partidos 
mayoritarios a nivel nacional se anima a revelarse contra las políticas que el orden mundial nos 
impone. Y mientras el orden mundial nos imponga seguir siendo productores de materia prima, 
todas estas cuestiones que nosotros debatamos, aprobemos en la Legislatura catamarqueña, 
en el Congreso de la Nación o en las Legislaturas de las otras provincias, van a ser meramente 
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paliativos del problema de fondo que tenemos, y que es que no somos capaces de tener una 
Argentina industrial.  

Así que, quería plantear simplemente esto, decir que tenemos todas las posibilidades, 
todas las potencialidades. Pero, si seguimos produciendo materia prima nunca vamos a llegar 
al esperado desarrollo productivo y tampoco vamos a llegar, si seguimos cobrando un 2% por 
el litio del Salar del Hombre Muerto por ejemplo, cuando Jujuy cobra un 12%, o cuando en 
Bolivia se cobra el 51%. Es ahí a donde están los recursos que nosotros necesitamos, por lo 
menos para incentivar con créditos blandos a todos aquellos jóvenes desocupados de la 
provincia de Catamarca, que tienen espíritu emprendedor, que quieren estar dentro de la 
cultura del trabajo, pero, que no tienen la posibilidad de tener el capital para iniciar una 
actividad. 

 Ayer estaba en Belén y me decía un joven que tenía una hectárea, en las afueras de la 
Ciudad de Belén y que quería poner una producción de verduras hidropónicas, pero que 
necesitaba un capital mínimo para poder iniciar esa actividad. Y el Estado en la provincia de 
Catamarca, a muy pocos privilegiados les da el incentivo para iniciar es actividad productiva. 

Nosotros podríamos sacar USD 100.000.000 tranquilamente del Salar del Hombre 
Muerto. La empresa de Livent declaró en el año 2018, que se llevó 22.500 toneladas con un 
precio de USD 20.000 la tonelada. USD 450.000.000, se llevó USD 441.000.000, nos dejó tan 
solo USD 9.000.000, que es el 2%.  

En el marco de esas reglas de juego, que forman parte de un contrato leonino en favor 
de las empresas y los capitales extranjeros, no hay ninguna posibilidad del despegue, del 
desarrollo de la generación de empleo genuino o la posibilidad de brindarle a nuestra juventud 
que quiere trabajar, un crédito para que pueda iniciar una actividad productiva, independiente, 
comercial o de servicio. 

Así que, me parece perfecto el proyecto de hoy, señora Presidenta, hay que adherir a 
toda Ley que signifique un incentivo para desarrollar alguna actividad que pueda ser 
generadora de empleo, por afuera del Estado. Pero, si no tenemos políticas de Estado que 
vayan más allá y que trabajen y que atiendan fundamentalmente el desarrollo de la actividad 
industrial, con toda la materia prima que nosotros tenemos y que podemos llegar a tener. No 
vamos a salir de este estancamiento y no vamos a bajar jamás las altas tasas de desempleo y 
por ende, los altos índices de pobreza que hoy tenemos en Catamarca y en la Argentina. 

Así que, muchas gracias señora Presidenta, nada más.  
 

SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A usted diputado. 
 Vamos a poner a consideración del Cuerpo, el proyecto de Ley en general. 

Corresponde en primer lugar, poner a consideración la moción del diputado Marcelo 
Murúa de que se autorice a la Presidencia a someter a votación en un solo acto, el proyecto en 
general y en particular.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 
 
 

-APROBADA- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ahora sí, conforme a lo autorizado por el Cuerpo,  vamos a 
poner a consideración de la Cámara de Diputados el presente proyecto de Ley en general y en 
particular, con las modificaciones propuestas por el diputado Ricardo Aredes con relación al 
Artículo 2°, inciso a) y con relación al Artículo 3° penúltimo párrafo del Despacho de Comisión. 

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al texto con las modificaciones 
oportunamente propuestas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: ARTÍCULO 2º.- Los contribuyentes o responsables de los tributos 
cuya aplicación, percepción y fiscalización se halla a cargo de la Agencia de Recaudación 
Catamarca (ARCA) y que accedan al régimen establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 
Nacional N° 27.613, luego de cumplimentar las condiciones de esta Ley y sus normas 
reglamentarias, obtendrán los siguientes beneficios:  

a) Eximición del Impuesto Inmobiliario a los inmuebles en los cuales se desarrollen los 
proyectos de inversión realizados en la provincia hasta el 31 de diciembre de 2022, inclusive, 
ejecutados en el marco de la presente ley, hasta un plazo máximo de dos (2) períodos fiscales.  

b) Liberación del pago del Impuesto de Sellos, por los instrumentos que se formalicen 
en el marco de la Ley Nacional N° 27.613, así como las Tasas Retributivas de Servicios o 
cualquier tributo similar directamente relacionado; A los fines de lo dispuesto en los incisos 
precedentes, las exenciones comprenden a aquellos bienes inmuebles en la medida en que no 
resulten comprendidos en las disposiciones del Título Tercero de esta ley.  

 
ARTÍCULO 3º.- Los contribuyentes o responsables de los tributos cuya aplicación, 

percepción y fiscalización se halla a cargo de la Agencia de Recaudación Catamarca (ARCA) y 
que comprendidos en el Capítulo Único del Título II de la Ley Nacional N° 27.613 efectúen la 
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declaración de tenencia de moneda nacional y/o extranjera en el país y/o en el exterior, 
accederán a los beneficios que se establecen a continuación: a) Liberación del pago del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos omitido, resultante de la declaración de tenencia de 
moneda nacional y/o extranjera en el país y/o en el exterior; b) Liberación de infracciones, 
multas y sanciones de cualquier naturaleza que pudieran corresponder en virtud de las 
disposiciones establecidas en los artículos 55º a 57º del Título Séptimo del Código Tributario 
Provincial – Ley Nº 5022 y sus modificaciones. c) Liberación del alcance de las disposiciones 
establecidas en los artículos 58º y 59º del Título Séptimo del Código Tributario Provincial – Ley 
Nº 5022 y sus modificaciones. Los fondos declarados deberán afectarse, únicamente, al 
desarrollo o la inversión en los proyectos inmobiliarios en la República Argentina a las que se 
refiere el artículo 2° de la presente ley. Esta liberalidad alcanza también a los terceros 
responsables contemplados en el Artículo 25 inc. 7) del Código Tributario. A todos los efectos 
legales, la Agencia de Recaudación Catamarca (ARCA) estará dispensada de formular las 
denuncias previstas en la normativa legal vigente.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ponemos a consideración con las modificaciones 
introducidas, en general y en particular, desde el Artículo 1º al 7º inclusive. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo, consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADO- 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: ARTÍCULO 8°.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
remite a la Cámara de Senadores para su consideración. 

Corresponde ahora, introducirnos en el tratamiento de la iniciativa parlamentaria que 
gira por expediente 607/2020, proyecto de Ley, iniciado por el diputado Ramón Figueroa 
Castellanos. Extracto: “Adoptase como Símbolo de Accesibilidad el Logotipo diseñado por la 
Unidad de Diseño Gráfico del Departamento de Información Pública de la Organización de las 
Naciones Unidas en el año 2.015”. Cuenta con Despacho Único de la Comisión de Legislación 
General.  

Por Secretaría Parlamentaria se procederá a la lectura del despacho respectivo. 
 

SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra señora Presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el señor diputado Marcelo Murúa. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias Presidenta. Es a los fines de solicitar que se omita la lectura 
y que se le dé la palabra al miembro informante.  
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo la moción de omisión de 
lectura del despacho de la Comisión.   

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ a través del 
chat de la sala virtual. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica el Despacho 
Nº 259/20 de la Comisión de Legislación General, referido al expediente antes mencionado- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia, tiene la palabra el miembro informante y 
autor del proyecto el diputado Ramón Figueroa Castellanos. 
  
SR. DIPUTADO FIGUEROA CASTELLANOS.- Muchas gracias señora Presidenta, señoras 
legisladoras, señores legisladores. 
  El presente proyecto, tiene por objeto incorporar el nuevo “símbolo de accesibilidad” 
diseñado por la Unidad de Diseño Gráfico de la Organización de las Naciones Unidas en el año 
2.015, considerando las nuevas definiciones y concepciones sobre discapacidad y sobre 
accesibilidad. Teniendo como antecedente, que la Convención Internacional de los derechos 
sobre las personas con discapacidad, aboga en el Artículo 9° que: “las personas con 
discapacidad puedan vivir en forma independiente y participar plenamente en todos los 
aspectos de la vida, los Estados tomaran las medidas pertinentes para asegurar el acceso de 
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el 
transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
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información y de las comunicaciones y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de 
uso público, tanto en los lugares que sean rurales como en las zonas que sean urbanas.  

La Convención Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, 
considera la accesibilidad como un derecho que implica la real posibilidad de una persona para 
ingresar, transitar y permanecer en un lugar de manera segura, de manera confortable y 
además de manera autónoma. Que las personas con discapacidad incluyen a aquellas con 
discapacidades físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al relacionarse 
con los distintos obstáculos, pueden dificultar o impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones -como ya lo dijimos- con el resto de la sociedad.  

Es por esto, que el nuevo símbolo diseñado por ONU, conlleva a dejar de utilizar el 
anterior, que por su trazo estático exponía a la discapacidad a rasgos más vinculados con la 
pasividad y representaba únicamente a un colectivo específico -que estaba vinculado al uso de 
las sillas de ruedas-. Hoy hay una multiplicidad de perfiles y necesidades específicas en cada 
ámbito de la discapacidad -ya sea visual, ya sea auditiva, ya sea cognitiva, etc-. 

 La nueva imagen pone el foco de la discapacidad en la accesibilidad, no solamente en 
la discapacidad. El logotipo está formado por una figura humana universal, con los brazos 
abiertos, que representa la inclusión para las personas en todos los niveles y en todos los 
lugares. A su vez, está conectada por un círculo que da cuenta del alcance global y la armonía 
de los distintos seres humanos en la sociedad.  

El diseño será utilizado en productos de información pública impresos y electrónicos 
para crear conciencia acerca de los problemas relacionados con la discapacidad y se puede 
utilizar para simbolizar productos, lugares y los entornos amigables de la persona con 
discapacidad.  

Quienes de alguna manera hemos transitado, ya sea en nuestra actividad profesional, 
ya sea en nuestra actividad académica, ya sea en nuestra actividad pública, como funcionarios 
públicos, y conocemos la temática de la discapacidad, sin dudas que sabemos que cuando 
cambian las miradas, cuando cambian los enfoques, y probablemente un logotipo sea para 
algunos, solo un logotipo -y sacamos la sillita de ruedas- y ponemos otro logotipo que implique 
el ser humano y la comunidad, estamos incluyendo a un montón de otras personas, que el 
logotipo de la sillita de ruedas los dejaba  a un costado. De esto tiene que ver. 

Capaz que es solo una imagen, capaz que para muchos representa solo una foto, capaz 
que para muchos representa un símbolo, pero los cambios en este tipo de temáticas, muchas 
veces comienza desde abajo para arriba, muchas veces comienza desde arriba para abajo, 
muchas veces comienza con cuestiones profundas de contenido -como la Ley 4848 que trabaja 
la discapacidad en la provincia de Catamarca- y muchas veces comienza con el cambio de un 
logotipo, cuando hay posicionamiento y cuando hay ideología detrás de las cosas y no solo una 
cuestión de un momento, de la situación, de la circunstancia, de una cuestión que puede 
parecer oportuna o no, sino cuando hay trastazos de políticas detrás de cada una de las 
acciones, sin dudas que las cuestiones tienden a profundizarse y a mantenerse.  

Por eso les pido a todas mis colegas diputadas y a todos mis colegas diputados que me 
acompañen con su voto en este proyecto. Muchas gracias señora Presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Gracias a usted diputado. 
 No habiendo más pedido de palabra, vamos a poner a consideración del Cuerpo el 
proyecto de Ley en general. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ en el chat 
de la sala virtual. 
 
 

-APROBADO- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En particular, a través de Secretaría Parlamentaria se 
enumerará cada uno de los artículos a los fines de la votación. 
 Se recuerda a los señores diputados y señoras diputadas que tienen que tener 
encendida sus cámaras para poder votar.  
 A consideración el proyecto en particular. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9° que puestos a 
consideración del Cuerpo son aprobados sin observaciones consignando la letra „A‟ a través 
del chat de la sala virtual. 
 
ARTÍCULO 10.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se 
gira a la Cámara de Senadores para su consideración. 

Corresponde ahora adentrarnos en el análisis de la iniciativa parlamentaria que gira bajo 
del expediente 338 de 2017. Proyecto de Ley, iniciador: Diputado Luis Lobo Vergara. Extracto: 
Adhesión a la Ley Nacional Nº 27.118 denominada “Reparación Histórica de la Agricultura 
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Familiar para la construcción de una nueva ruralidad en la Argentina”. Cuenta con Despacho 
único de la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Tiene la palabra el diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señora Presidenta. Es a los efectos de informar a 
la Cámara que por un error involuntario en Labor Parlamentaria, en el día de ayer, se propuso 
este proyecto de Ley que cuenta con una adhesión ya, a través de la Ley 5479. Así que solicito 
que el proyecto vuelva a Comisión para que sea trabajado en cuanto a los avances de la 
aplicación de esta Ley. 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- A consideración del Cuerpo, la moción planteada por el 
diputado Lobo Vergara. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo consignando la letra „A‟ en el chat 
de la sala virtual. 
 

 
-APROBADA- 

 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- En consecuencia el expediente 338 de 2017 vuelve a la 
Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
 No habiendo más asuntos para tratar se invita a la diputada Marina Andrada y al 
diputado Marcelo Murúa a arriar los Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

-Así se hace- 
 
 
SRA. PRESIDENTA GUERRERO.- Siendo la hora 10:57 minutos se da por finalizada la sesión. 

Tengan todos ustedes muy buenos días. 
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